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SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL ¡ 
____

Un año..................................... 25 pesetas.

Seis meses............................... 13 »

Tres id.................................. 7 >

Pago adelantado.
EDICTOS DE PAGO T ASUMIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

en 111 * 1 2 '-'Uinsula, Islas adyacontes, Canarias y territorios de África su
jetos a ia legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

13, Por la Sección Central del 
Cuerpo de Seguridad se formalizará 
cuatriplicada relación nominal de los 
aspirantes admitidos al concurso las 
que serán enviadas al Jefe Presiden
te del tribunal examinador, especifi
cando la hora y el día en que debe
rán presentarse a examen los admi
tidos, los que serán avisados oportu
namente por dicha Sección, de modo 
que la estancia en esta Corte de los 
llamados no exceda de dos días.

14. El mismo dia del examen, y 
entes de éste, el Teniente vocal-se
cretario presenciará la talla de cada 
uno de los citados a examen, y los 
que resultasen tener la estatura mí
nima exigida serán reconocidos acto 
seguido por dos Médicos oficiales de 
la Policía gubernativa, designados 
al efecto por el Director general de 
Seguridad, los que certificarán, bajo 
su más estrecha responsabilidad, que 
el reconocido no padece enfermedad 
ni tiene defecto físico alguno para 
prestar el servicio peculiar del Cuer
po de Seguridad.

15. No habrá más calificación 
que la de aprobado, y el Tribunal 
examinador formalizará un acta por 
cada examinado. Igualmente serán 
individuales los certificados de talla 
y del reconocimiento médico.

16. Con los aprobados en el exa
men se formalizarán listas con las 
preferencias siguientes:

1. a Sargentos y Cabos que hayan 
servido en el Ejército de Africa.

2. a Individuos que hayan servido 
en el Instituto de la Guarcia civil.

3. a Soldados que hayan servido 
en el Ejército de Africa.

■ 4.a Sargentos y Cabos que no ha
yan servido en Africa.

5. a Soldados que no hayan ser
vido en Africa y posean algún titulo 
o certificado de estudios.

6. a Los restantes aprobados.
17, Dentro de cada grupo de los 

consignados anteriormente, los aspi
rantes aprobados tomarán número 
por el orden siguiente:

l.° Los que posean la cruz de 
San Fernando o la Medalla Militar.

, Art 1 ondTrAi^laiP'2r nl^i6.n 01 di? 611 qae term,ne la ins6r®n & ia ley en la Gaceta - 
B'iBih'AbM -lrír J " "r"l,lc'!-‘liítamento <lua los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
el recibo doínñmérTXn '"t ? ^"'P c e'‘ 1 do costnmbre- Smdo permanecerá hasta 
h hd2i a ° sigmentu.—nos bres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
l nación auoS 6doboró ™nÜin6r03 co!occionad *°3 ordenadamente para su encua-
uornacion, que deberá voi mearse al final de cada año. r

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año............................. 22‘5Q pesetas.

Seis meses......................... 12 »

Tres id............................. 6‘50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parte oficial.
• S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 24)

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GOBERNACION

BEAL OBDEN

Excmo. Sr.: Autorizado por ia Pre
sidencia del Directorio Militar en 
Real orden de esta fecha se anuncie 
concurso para nombrar aspirantes 
sin Sueldo a Guardias segundos del 
Cuerpo de Seguridad,

8. M. el Rey (q, D. g.) se ha servi
do aprobar las adjuntas instruccio
nes propuestas por V. E. para llevar 
a efecto el citado concurso, las cua
les deberán ser publicadas en los 
Boletines Oficiales de las provincias.

De Real orden lo digo a V. E para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid 12 
de enero de 1924 -El Subsecretario 
encargado del despacho, Martínez 
Anido.—Señor Director general de 
Seguridad.

Instrucciones para el concurso de 
aspú antes sin sueldo de Guardias 
segundos del Cuerpo de Seguridad, 
autorizado por Real orden de esta 

fecha (Gaceta del 14).
1. Podran solicitar ser incluidos 

en la lista de concursantes los licen
ciados del Ejército y de la Armada, 
de los institutos de la Guardia civil 
Y de Carabineros y de Mozos de Es
cuadra de Cataluña.
, 2. Las solicitudes, en pliego de 
.a. c’ase 12.a, Ias presentarán:

ii) En el Registro general de en- 
ii-ada de la Dirección general de Se
gundad, los residentes en esta Corte.

b) En las oficinas de los Jefes del 
Cuerpo de Seguridad, en las capita
les de provincia y localidades en 
que exista dicho Cuerpo.

c) En las Jefaturas de los pues
tos de la Guardia civil, en ios res
tantes sitios.

3. a Los Jefes citados en los apar
tados b) y c) de la instrucción ante
rior cursarán directamente las soli
citudes que se les presenten al Di
rector general de Seguridad.

4. a La edad mínima para poder 
aspirar a figurar en el concurso será 
la de veintitrés años, y la de treinta

■ y seis la máxima.
5. a La estatura mínima será la de 

un metro 670 milímetros.
6. a Las solicitudes se ptesenta- 

rán escritas de puño y letra de los 
interesados, y en ellas se hará cons
tar el nombre, apellidos, día, mes y 
año del nacimiento, estado civil, es
tatura, residencia, domicilio, que en 
su filiación no tiene nota alguna des
favorable, que no ha sufrido correc
tivo por embriaguez o por faltas a 
la disciplina, que no tiene antece
dentes penales de clase alguna, tiem
po que ha servido en activo y Cuer
pos en que lo efectuó.

7. a No tienen derecho a solicitar 
la admisión en el concurso:

a) Los que se encuentren pres
tando servicio en filas,

b) Los que hubieren servido me
nos de seis meses.

c) Los excedentes de cupo con o 
sin instrucción militar, a no ser que 
hayan servido más de seis meses.

d) Los que hubieren sufrido co
rrectivos por faltas de embriaguez o 
a la disciplina.

e) Los que tengan notas desfavo
rables en sus licencias absolutas o 
filiaciones.

f) Los que tuvieren antecedentes 
penales antes o después de haber 
servido en el Ejército.

g) Los expulsados del Cuerpo de 
Seguridad.

8.a Los que reúnan las condicio
nes exigidas acompañarán a las so
licitudes:

a) Copia, certificada por un Co
misario de Guerra, del as licencias o 
cartillas militares, no admitiéndose 
los originales de dichos documentos.

b) Certificado de nacimiento ex
pedido por el Registro civil,

c) Certificado de antecedentes 
penales expedido por el Registro 
Central de Penados de la Dirección 
general de Prisiones y reintegrado 
con póliza de clase 7.a

di Certificado de buena conducta 
moral y pública, reintegrado con pó
liza de la clase 9.a, expedido por los 
Capitanes de distrito del Cuerpo de 
Seguridad para los solicitantes en 
Madrid y Barcelona, y para los res
tantes, por las personas señaladas en 
apartados b) y c) .de. la instruc
ción 2.a

9. a El plazo de presentación de 
solicitudes terminará a les treinta 
dias de la inserción de estas instruc
ciones en la Gaceta de Madrid y en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias.

10. No se cursarán las solicitudes 
que carezcan de los documentos es
pecificados en la instrucción 8.a, ni 
los de aquellos que no reunan cual
quiera de las condiciones dispuestas 
en las instrucciones 1.a, 4.a, 5.a, 6.a y 
7.a Tampoco se cursarán las que se 
presenten con documentos que no 
esten reintegrados debidamente.

11. Los solicitantes que reúnan 
condiciones para ser Guardias segun
dos del Cuerpo de Seguridad se so
meterán a un examen de lectura 
manuscrita e impresa, de escritura 
al dictado, operaciones simples de la 
división de números enteros, rudi
mentos del sistema médrico decimal 
y ligeros conocimientos de las obli
gaciones del soldado consignadas en 
las Ordenanzas militares.

12. El Tribunal que examinará 
a los aspirantes admitidos Jo com
pondrán un Jefe, dos Capitanes y un 
Teniente del Cuerpo de Seguridad 
con destino en esta corte, actuando 
el último como Vocal-secretario, los í 
que oportunamente serán nombrados j 
por el Director general de Segu- I 
ridad.
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g,° Los heridos en campaña.
3. ° Los que posean mayor núme

ro de cruces del Mérito Militar, rojas 
o blancas, por este orden.

4. ° Los que posean la cruz de Be
neficencia.

5. ° Los más antiguos en los res
pectivos empleos.

6. ° Los de mayor estatura.
7. ° Los de mayor de edad.
8. ° Los restantes.
Los hijos de individuos que sirvan 

o hayan servido en el Cuerpo de Se
guridad figurarán los primeros den
tro de las preferencias antes consig
nadas.

18. Será de cien el número de 
los que figurarán en la lista de aspi
rantes sin sueldo. Se admitirán, ade
más, por el orden de preferencia dis
puesto en la Instrucción 16, el núme
ro de aspirantes aprobados que sea 
necesario para cubrir las vacantes 
de Guardias segundos que existan 
en el dia en que empiecen los exá
menes de aptitud.

19. Las vacantes de Guardia se
gundo se cubrirán por el orden de 
preferencia, que determina la ins
trucción 16. Se exceptúa el caso de 
existir vacantes en esta Corte, en el 
que se nombrarán los que alcancen 
o excedan de la estatura de un me
tro setecientos milímetros, sin tener 
en cuenta otras eirounstancias que 
las del orden dentro de cada grupo, 
según dispone la instrucción 17.

20. Los eliminados por cualquier 
motivo no tendrán derecho a recla
mación alguna.

21. Será de cuenta de los llama
dos a ser tallados, reconocidos y 
examinados los gastos de toda clase 
por la estancia en esta Corte y trans
porte de ida y vuelta.

22. Por derechos de reconoci
miento médico abonarán los que se 
presenten al concurso la cantidad de 
dos pesetas cincuenta céntimos, e 
igual cantidad por derechos de exa
men. El importe de ios derechos de 
examen, después de deducidos los 
gastos de material y otros que ori
gine el concurso, pasará integro a 
formar parte del capital del Colegio 
de hijos de funcionarios de los Cuer
pos de Vigilancia, Seguridad y Go
bernación.

Los designados para formar el 
Tribunal de examen no devengarán 
dietas ni indemnización de ninguna 
clase.

23. Transcurridos dos meses des
de la terminación ds los exámenes 
de los admitidos a concurso, por la 
Sección Central del Cuerpo de Se
guridad se procederá a inutilizar to
dos los documentos presentados por 
los solicitantes que no hayan sido 
aprobados en el examen, no admi
tiéndose recurso alguno de reclama
ción por los que no hayan recogido 
sus documentos dentro de dicho 
plazo.

(De la Gaceta núm. 17.)

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO

Circular.
Las Cámaras de la Propiedad ur

bana de Bilbao y de Huelva han 
i acudido a esta Fiscalía reclamando 

centra les fallos dictados por las 
Autoridades judiciales, en las peti
ciones que ante las mismas han for
mulado, para hacer efectivo el pago 
de las cuotas que corresponden a 
cada uno de sus «ociados, y como 
tal demanda reviste en su resolución 
un carácter de generalidad que im
porta mucho a la existencia de aque
llas Corporaciones, se han estudiado 
por este Centro los antecedentes de 
la cuestión, resultando del mismo al 
juicio que se encierra en la presente 
circular.

Por virtud de lo que se dispono 
en el Reglamento provisional para 
la reorganización y funcionamiento 
da dichas Cámaras, aprobado por 
el Real decreto de 28 de mayo da 
1920, estos organismos son oonsi-, 
derados como Corporaciones oficia
les que dependen directamente 
del Ministerio de Fomento, y tienen 
ante el Gobierno y las Autoridades 
la representación ds los intereses 
de dicha propiedad en el territorio 
de su jurisdicción, que comprende 
los respectivos términos municipa
les, siendo obligatoria la Colegia
ción de todos los propietarios de 
fincas urbanas para constituir en 
cada capital de provincia y pobla
ciones de 20,000 habitantes, una Cá
mara oficial son arreglo a lo que 
se previene en el Real decreto del 
Ministerio de la Gobernación ds 25 
de noviembre de 1919 y la Real or
cen de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 25 de marzo de 1920.

Para atender a los múltiples fines 
que le están encomendados por el 
artículo 5.° percibirán dichas Cá
maras, según el articulo 46, como 
recurso fijo y permanente, de cada 
uno de los individuos asociados una 
cuota personal que, en ningún caso, 
podrá exceder de cinco pesetas 
mensuales, que tendrá el carácter 
de remuneradora de los trabajos 
que aquéllas efectúen y servicios 
que presten a los asociados en be
neficio y defensa de los intereses 
comunes.

La cobranza de la cuota mencio
nada se hará, según el articulo 45, 
por trimestres, semestres o años 
al tiempo de hacerse la recaudación 
de la contribución urbana, y en caso 
de resistencia al pago de ellas, se 
seguirá para su exacción el proce
dimiento judicial a que haya lugar 
en relación con cada individuo mo
roso, acudiendo al Juzgado compe
tente para hacer efectiva la canti
dad de que se trate.

Es, por lo tanto, indudable el de
recho que asiste a dichas entidades 
para percibir el importe de la cuo
ta correspondiente a cada asocia
do, y los Tribunales de Justicia tie- 

’ nen el deber de ampararlas cuando

acudan ante ellos con tal objeto, ¡ 
porque do lo contrario resultaría 
letra muerta el Real decreto creando 
la Colegiación obligatoria, y los aso
ciados morosos y rebeldes aparece
rían como de mejor condición que 
los sumisos, puesto que tendrían ios 
derechos y beneficios de éstos, sin 
las cargas y gravámenes que pe
sarían exclusivamente sobre los úl
timos.

Esta conducta daría además, co
mo resultado final, la disgregación 
y separación de dichos organismos, 
pues es lógico suponer que sus in
dividuos asociados no querrían se
guir perteneciendo a los mismos 
por estar compuestos de dos clases, 
una de privilegiados por su resisten
cia al pago de las cuotas, y otra de 
los que, en cumplimiento délo man
dado, las satifacían con regularidad, 
y unos y otros disfrutando de igua
les beneficios.

Para que desaparezca por comple
to esta irritante desigualdad, es ne
cesario que los Jueces de instrucción 
y los municipales que intervengan 
en las reclamaciones formuladas en
tre ellos por las Cámaras referidas, 
sepan y conozcan los preceptos que 
autorizan la percepción de las cuotas 
mencionadas que se pidan en cada 
juicio, y esta delicada labor, asi como 
iade quese atiendan las peticiones tan 
pronto como se justifique el carác
ter de asociado del deudor, es la que 
encomiendo al probado celo y com
petencia de V. 8., que so servirá 
acusar recibo de la presente y dar 
oportuna cuenta si fuere preciso da 
las transgresiones que ocurran a los 
preceptos enunciados.

Madrid 29 de diciembre de 1928. 
—Juan Morlesin.

(De la Gaceta núm 364.) 

Gobierno Clnil.
OBRAS PÚBLICAS

Instalaciones eléctricas.
D. Manual Manzanares, vecino de 

Belorado, solicita establecer una li
nea da transporte da energía eléctri
ca desdo Belorado a Redecilla del 
Camino, pasando por O&stildelgado, 
con derivaciones a los pseblos íls 
Ibrillos, Viloria, Bascuñana y San 
Pedro del Monte, oon el ñn de ins
talar luz en dichos pueblos, para lo 
cual presente el proyecto autoriza
do con sus planos.

En la instancia manifiesta al peti
cionario que está autorizado por los 
respectivos Ayuntamientos, por don
de han de pasar las lineas para la 
colocación de postes y palomillas en 
los puntos que sea necesario en los 
terrenos de dominio particular, soli
citando sólo por este motivo la im
posición de servidumbre sobre loa 
terrenos de dominio público.

La linea general partirá del moli
no eléctrico que existe a Ib entrada 
de Belorado, propiedad de la Sooie- 

i dad Eleotra Industrial de San Mi-

gusl, seguirá la carretera del Esta
do de Burgos a Logroño hasta Re
decilla del Camino, a una distancia 
próximamente de 150 metros, con 
un voltaje de 3150 voltios.

Las lineas d® transporte serán 
aéreas, oon conductores do cobre, 
por los que circulará la corriente a 
3150 voltios.

A la llegada a las poblaciones b» 
establecerán transformadores que re ■ 
ducirán la tensión a 120 voltios y 
ésta será la do la corriente que cir
culará por las linaas de distribución 
da los pueblos.

Se proyecta el establecimiento de 
cuatro lineas generales para el ser
vicio d® dichos pueblos, en la si
guiente torma:

Linea 1.a Desda el molino eléc
trico d® Belorado a Redecilla del 
Camino, 11450 metros, alta tensión.

Linea 2.a Desde Castil delgado a 
su empalme en el kilómetro 56 de la 
carretera de Burgos a Logroño a 
Ibrillos, 2100 metros, alta tensión.

Linea 3.a Desde el empalme en 
el kilómetro 54 de dicha carretera 
a Vitoria, 1050 metros, alta tensión.

Linea 4.a Baja tensión a Bascu- 
ñana, 956 metros y 994 metros en 
baja tensión, también a San Pedro 
dd Monte.

Las lineas generales irán sosteni
das por postes de madera de ocho a 
nueve metros de altura, distancia
dos unos de otros a 40 metros, acor
tando esta distancia entre tos conti
guos a tos que forman vértice y en 
tos cruces de caminos, con sujeción 
a las prescripciones del Reglamento 
de instalaciones eléctricas.

La linea general de Belorado a 
Redecilla del Camino cruza la ca
rretera provincial de Tormentos a 
Pradoluengo en el kilómetro 26 y la 
áel Estado en los kilómetros 57 y 59 
de Burgos a Logroño, y las lineas 
de derivación cruzan un camino ve
cinal a Vitoria y siete más de servi
dumbre, como s® indica, en el plano.

Todos estos cruces irán protegi
dos oon hito y red protectora, no ex
cediendo los vanos de 15 metros y 
colocando a ambos lados d® diehas 
vías dos postes de nueve metros de 
altura oon las condiciones d® seguri
dad que prescribe @1 Reglamento.

Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 13 del Reglamento da insta
laciones eléctricas da 27 de marzo 
ds 1919, ss abre información públi
ca acerca del referido proyecto, du
rante el plazo de treinta dias, a con
tar de la fecha de publicación d» 
esta periódico oficial, para que lo» 
que se crean interesados pueden 
formular las reclamaciones que esti
men convenientes anta la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia o 
ante los Alcaldes donde ha de ha
cerse la instaleción.

Burgos 18 de enero de 1924.
EL SOBORNADOR,

Emilio Ruiz RubiO'



Circular.—Vedados de Caza.

Visto el escrito dirigido a mi Au
toridad con fecha 5 de diciembre ul
timo, por el vecino de esta capital, 
D. José Lázaro Valcárcel, solicitan
do sean declarados vedados de caza 
a su favor los terrenos que radican 
en jurisdicción de Modúbar de San 
Cibrian, Ayuntamiento de Cueva de 
Juarros, denominados «San Pedro 
Carden» o Cortas» como dueño de 
dichos terrenos, según .se acredita 
por la escritura pública que acom
paña a su escrito de petición.

Resultando: que dado el trámite 
correspondiente al mencionado es
crito, el Jefe de esta Comandancia 
da la Guardia civil informa en sen
tido favorable a la concesión qu® se 
solicita, asi como la Alcaldía da Cue
va de Juarros, en cuyo término mu
nicipal radican los terrenos de refe
rencia.

Resultando: que publicada en el 
Boletín Oficial de la provincia, nú
mero 200, de fecha 15 de diciembre 
último, circular dando quince dias de 
plazo para oir reclamaciones de 
aquellos que se consideraran perju
dicados con la concesión del vedado 
de caza solicitado, lo hacen por me
dio de instancia y comunicación res
pectivamente, varios vecinos del 
pueblo de Modúbar y la Alcaldía de 
Los Ausines, exponiendo en ambos 
documentos que la declaración de 
vedado do caza de lo® terrenos ya 
dichos y por tanto la caza d@ cone
jos en los mismos causaría grandes 
perjuicios ®n los campos de aquel 
término.

Considerando, qu® los reclamantes 
no justifican legalmente su condición 
de propietarios que necesariamente 
daban ostentar para formular recla
maciones, pues solo a los que reunan 
esto carácter concede personalidad a 
estos efectos la vigente legislación 
de Caza, y que el hecho de que por 
el establecimiento de un vedado 
pueda ocasionarse perjuicios a las 
fincas colindantes, tampoco es moti
vo para negarlo o declarar la conce
sión de éste, puesto que la Ley pre
viendo este caso, obliga a los pro
pietarios de vedados a indemnizar a 
los dueños de fincas colindantes, de 
perjuicios que la caza les cause.

Visto al articulo 10 de la vigente 
Ley da Gaza; en uso de las atribu
ciones que me están conferidas por 
el mencionado artículo, he acordado 
declarar vedados de caza los terre
nos comprendidos en ®1 monte titu
lado «San Pedro Cárdena o Cortas» 
en el Ayuntamiento de Cueva de 
Juarros, a favor del solicitante don 
José Lázaro Valcárcel, el cual pro
cederá, en término de 15 dias, conta
dos desde la publicación en el Bole
tín Ofioial de la provincia de esta 
concesión, a ponerse al corriente en 
el pago en esta Delegación de Ha
cienda de ios derechos que como tal 
vedado deba satisfacer, pues caso de 
no hacerlo asi, se considerará nula 
esta declaración de vedado de ca
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za a favor d® D. José Lázaro Val- 
cárcel.

Burgos 19 de ©ñero d@ 1924.
EL GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio.

Circular.—Animales dañinos.
En uso de las facultades que me 

están conferidas, con esta fecha au
torizo al vecino de esta capitel, don 
Gerardo Moreno Blanco, en nombre 
y representación da la Sociedad de 
Caza del monta denominado «Las 
Cortas» para que pueda emplear la 
estricnina contra loe animales dañi
nos que merodean en el referido 
monta, situado en té; mino munici 
pal del Ayuntamiento de Cu?va da 
Juarros, durante los dias 25 del ac
tual, al 10 del próximo febrero, am
bos inclusive,

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, para cono
cimiento del vecindario y pueblos 
limítrofes, en evitación de posibles 
desgracias,

Burgos 21 de enero de 1924.
EL GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio.

En uso de las facultades que m® 
están conferidas, con esta fecha auto
rizo al Alcalde de Merindad de So- 
toscueva, para que pueda emplear la 
estricnina contra los animales dañi
nos que merodean por aquel térmi
no municipal durante los dias del 25 
del actual al 10 del próximo febrero 
ambos inclusive.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico ofioial, para gene
ral conocimiento del vecindario y 
pueblos limítrofes, en evitación de 
posibles desgracias.

Burgos 22 de enero de 1924.
EL GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio.

En uso de las facultades que me 
están conferidas, con esta fecha au
torizo al Alcalde de Merindad de 
Valdeporres, para que pueda em
plear la estricnina contra los anima
les que merodean por aquel término 
municipal, durante los dias del 25 
del actual, al 10 del próximo febrero, 
ambos inclusive.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico ofioial, para cono
cimiento del vecindario y pueblos 
limítrofes, en evitación de posibles 
desgracias.

Burgos 22 de enero de 1924.
EL GOBERNADOR.

Emilio Ruiz Rubio.

Habiendo sufrido extravio la li
cencia de uso d® armas y para cazar, 
expedida por este Gobierno a favor 
de D. Pedro Sáiz Santos, vecino de 
Modúbar de San Cibrián, en 6 de 
octubre de 1923, coa el númsro 3240 
del registro, con esta fecha se expide 
certificación acreditativa de dichos 
extremos, que surtirá los miemos 
efectos que la licencia original ex- 

i traviada.

Lo que se hace público por medio , 
i de este periódico oficial paro cono- ; 
! cimiento de la Guardia civil y Agen- 
i tes de mi Autoridad, al objeto de 
■ que no pueda utilizarse aquélla, y 
; caso de ser encontrada en otra per

sona, la recojan y pongan a disposi
ción de este Gobierno.

Burgos 22 de enero de 1924.
EL GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio.

Según participa a este Gobierno 
el Comandante del puesto de la 
Guardia civil de Pabcios de Baña- 
ver, el dia 9 del actual se le extravió 
al vecino de Villorejo, Constancio 
López, en el pueblo da Cimillos de 
Sasamón, una cartera color avellana, 
en mal uso, en la cual llevaba su cé
dula personal de 11.a clase, número 
94, y la licencia de Caza número 
2977, expedida por este Gobierno en 
23 de septiembre último.

Por tanto, queda anulada la con
cesión de la licencia de referencia, 
Ínterin no sea entregada por la per
sona que haya sido recogida, al Co
mandante del puesto de la Guardia 
civil de nombrado Palacios de Bena- 
ver, o a este Gobierno para a la vea 
hacerlo al interesado.

Burgos 22 de enero de 1924.
BL aOBRRNADOR,

Emilio Ruiz Rubio

El Exorno. Sr. Gobernador mili
tar da esta plaza y provincia, remi
te para su inserción en este periódi
co ofioial la siguiente:

«Orden de la Plaza del dia 21 de 
enero de 1924.—Articulo 2.° Los 
exámenes de reválida de los certifi
cados de aptitud militar de los indi
viduos acogidos a los beneficios del 
Capítulo XX de la ley de Recluta
miento, que han asistido al último 
curso de las Escuelas militares, los 
desaprobados en el examen anterior 
y los que no lo hayan hecho antes 
por cualquier motivo, y a los que se 
refiere el articulo 2.° de la Real or
den circular de 20 de octubre de 
1923 (D. O. número 235), tendrán 
lugar en esta Plaza, a las diez horas 
del dia 26 del actual, ante los pri
meros Jefes de los Cuerpos que hu
bieran elegido servir.

Los d® los individuos que hayan 
elegido servir en Cuerpos que no tie
nen la residencia en esta plaza, lo 
verificarán en el mismo dia y hora 
en los Cuerpos que a continuación 
ge expresa:

En el Regimiento Infantería San 
Marcial los que hayan elegido servir 
en Infantería e Ingenieros.

En el de Lanceros d® Borbón los 
de Caballería.

En el 11.° Ligero de Artileria los 
d» dicha Arma, y en la 6.a Coman
dancia de Intendencia y 6.a de Sa
nidad Militar los de sus Cuerpos 
respectivos,

Los certificados de su resultado, 
serán remitidos a este Gobierno mi
litar, el dia 27 del presente mes,

á

Los Directores de las Escuelas 
militares, Jefes de Cuerpo o Cajas 
de Recluta, comunicarán con toda 
urgencia a los alumnos que hayan 
de revalidarse, el dia, hora y Cuer
po en que hayan de sufrir examen».

Lo que se hace públieo para ge
neral conocimiento.

Burgos 22 de enero de 1924.
EL GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rublo.

SECCION PROVINCIAL DE POSITOS.
Circular.

Practicada por esta Jefatura una 
detenida liquidación del capital mo
vilizado de los Pósitos de esta pro
vincia y comprobadas con los libros 
de contabilidad de esta Sección las 
operaciones consignadas en los par
tes mensuales remitidos por los se
ñores Alcaldes y Presidentes de las 
Juntas administrativas, resulta que 
a cada uno de los expresados Esta
blecimientos les corresponde satis
facer por contingente de los tres tri
mestres del año de 1923, o sea des
de el dia l.° de abril, hasta el dia 31 
de diciembre, la cantidad que se in
dica en la siguiente relación, en ar
monía con lo dispuesto en la Regla 
tercera de la circular de 82 de marzo 
de 1907.

Los citados señores deben verificar 
el ingreso en esta Sección en el pla
zo de diez dias, asi como también 
pueden presentar durante el mismo 
las reclamaciones que orean oportu
nas, para en su vista, resolver lo qu® 
sea procedente.

Burgos 18 de enero de 1924.=:El 
Jefe de la Sección, José Martínez

»* * *
Relación que se cita.

Altable, debe sastifacer 2'50 pe
setas.

Altillos, 41.
Amaya, 41.
Anguix, 45.
Añastro, 41.
Arandilla, 7'50.
Arauzo de Salce, 16'25.
Arauzo de Torre, 10'50.
Arenillas de Muñó, 54.
Arenillas de Riopisuerga, 58.
AreniMs de Villadiego, 84.
Arroya!, 71.
Arroyo de Muñó, 41.
Ayuelas, 12'50.
Barrios de Colina, 39, 
Belorado, 151.
Berlangas de Roe, 42.
Bocos, 41.
Boada de Roa, 15.
Boada de Villadiego, 15.
Bozoo, 15'20.
Brazacorta, 23.
Briviesca, 64, 
Bugedo, 21'10. 
Buniel, 54,
Cabañes de Esgueva, 9.
Calerucga, 10'60,
Campillo de Aranda, 113.
Cañizar de Amays, 42,

I Carcedo ds Burgos, 28.
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Cardeñsjimeno, 43.
Castellanos d@ Castro, 36, 
Oastildelgado, 12*50.
Castrillo de la Vega, 28, 
Castrillo Solarana, 48.
Castrogeriz, 130, 
Celada de la Torre, 45. 
Celada del Camino, 53, 
Céspedes, 0*00.
Ciodoncha, 113.
Cilleraelo de abajo, 46.
Citores del Páramo, 37.
Coculina, 40, 
Corana del Conde, 7*50.  
Cueva-Cardiel, 49.
Cuevas de Amaya, 18.
Estopar, 32.
Fresno de Riotirón, 31*50  
Fuentecén, 61.
Fuentelcésped, 42.
Grijalba, 46.
Garniel de Hizán, 300.
Garniel del Mercado, 68.
Guzman, 85.
Hontangas, 28.
Hontomin, 14.
Hormaza, 68.
Hornillos del Camino, 40.
Hoyales de Roa, 48.
Humada, 4*30.
La Aguilera, 60.
La Molina de Ubierna, 39.
La Pnebla de Arganzón, 0*00.
La Sequera Haza, 32.
Las Quintanillas, 25.
Las Rebolledas, 19.
Lodoso, 45.
Mahamud, 101.
Mambrilla de Castrejón, 61. 
Mansilla de Burgos, 15.
Marmellar de abajo, 43.
Masa, 0*00.
Mazuela, 76.
Máznelo de Muñó, 44.
Medinilla de la Dehesa, 45. 
Miranda de Ebro, 0'00.
Monasterio de Rodilla, 115, 
Montañana, 4*60,  
Montorio, 0*00.
Moriana, 15.
Nava de Roa, 45, 
Nebreda, 32.
Olmedillo de Roa, 29.
Cimillos de Sasamón, 101.
Orón, 13.
Padilla de abajo, 46.
Padilla de arriba, 75.
Pampliega, 54, 
Palacios de Benaver, 46. 
Palacios de Riopisuerga, 21. 
Palazuelos de Muñó, 39. 
Páramo del Arroyo, 7*70.
Pedrosa de Duero, 50. 
Pedresa del Páramo, 63. 
Pedrosa de Muñó, 42. 
Piérnigas, 13.
Presencio, 60.
Puras de Villafranca, 4*50.
Quintanabureba, 50. 
Quintana del Pidió, 59. 
Quintana de los Prados, 42. 
Quintanadueñas, 52. 
Quintanamanvirgo, 30.
Quintanaortuño, 41, 
Quintanilla Rippico, 79. 
Quintanilla Vivar, 41. 
Rabé de las Calzadas, 48. 
Rebolledo Traspeña, 20.
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Redecilla del Campo, 7*50.
Robredo-Temiño, 0*00.
Hoyuela de Riofranco, 78.
Rublacedo de arriba, 25.
Salas de Bureba, 9,
Salazar de Amaya, 59.
San Adrián de Juarros, 0*00.
San Martin de Rubiales, 59.
San Medel, 46.
San Miguel de Pedroso, 9.
Santa Gadea del Cid, 30.
Santa Maria Tajadura, 40.
Sargentas de la Lora, 0*00.
Bordillos, 32.
Sotillo de la Ribera, 29.
Sotopalacios, 21.
Sotovellanos, 44.
Sotragero, 97.
Suzane, 13*50.
Tablada de Villadiego, 39.
Talamillo del Tozo, 4*50.
Tapia de Villadiego, 44.
Tardajos, 65,
Terradilios de Esgueva, 15*30.
Tarresandino, 74.
Tórtolas del Esgueva, 65.
Valcavado de Roa, 21.
Vaidezate, 22'50.
Villadiego, 207.
Villaescusa de Roa, 19.
Villafruela, 7.
Villagutiérrez, 50.
Villahoz, 122.
Villalba de Duero, 17.
Villalbos, 15.
Villamayor de Treviño, 30.
Villanueva de Odra, 21.
Villanueva Rio-Ubierna, 51.
Villarmentero, 15.
Villarmero, 44.
Villasidro, 44.
Villasilos, 60.
Villatuelda, 15.
Villavedon 48.
Villaverde del Monte, 48*50.
Villaverde Mogina, 150.
Villaverde Peñahorada, 13'50.
Villaveta, 44.
Villavieja de Muño, 29.
Víllovela de Esgueva, 60.
Vivar del Cid, 40.
Vizcaínos, 0*00.
Vizmalo, 18.
Zael, 39.
Zazuar, 24,

Anuncios Oficiales 
Jefatura de Minas de Patencia,

Circular.

Con el fin de formar la Estadísti
ca de Canteras en esta provincia, or
deno por la presente circular a to
dos los Alcaldes de los términos mu
nicipales donde existan en explota
ción, se sirvan remitir a la Jefatura 
de Minas de Falencia, antes del dia 
5 del próximo mes de febrero, rela
ción en que consten las que se explo
ten en sus respectivas jurisdicciones, 
expresando el paraje en que radican, 
nombre y domicilio de los explota
dores, clase de rocas o roca que ex- 

i piolan, sistema de explotación, dura
ción de los trabajos en el año, jornal 
medio, toneladas métricas de rocas, 

; explotadas, uso a que se destina, 

aparatos y máquinas empleadas para 
el arranque y para la labra y su fuer
za en caballos, productos obtenidos 
destinados a la venta y precio de la 
unidad a pie de cantera, gastos de 
transporte al centro principal de 
consumo, número de muertos y heri
dos graves por accidentes del traba
jo y causas que los han producido, 
clase y cantidad de explosivos em
pleados.

Y a los Alcaldes de aquellos Ayun

tamientos en que no se exploten can
teras, que lo comuniquen asi a la 
misma Jefatura.

Del celo de las Autoridades muni
cipales de esta provincia, espero no 
dejarán de cumplir cuanto se ordena 
en esta circular y menos que tenga 
que aplicarles las sanciones de la vi
gente Ley municipal.

Patencia 19 de enero de 1924.= 
El Ingeniero Jefe accidental, S. 
Cueto.

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE BURGOS
Tercer trimestre de 1923-1924.

Cuenta del tercer trimestre del año de 1923-24 que rinde el Depositario 
que suscribe de las operaciones de ingresos y .pagos verificados en la 
Caja de su cargo, a saber:

PRIMERA PAUTE.—CUENTA DE CATA.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............. ............. ...............
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................... ...............................................

Cargo.................................. ..
Data por pagos verificados en igual trimestre.......................................... .. ...........

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................................

Pesetas.

189300*62
543062*47

732363*09
593729*10

138633*99

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS 

Cargo.

PAGOS

1

Data.

1
2
8
4
5
6
7
8
9

10

3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

Propios.........................- -. -  ■
Montes...........................................................
Impuestos......................................................
Beneficencia.................................................
Instrucción pública...................................
Corrección pública.....................................
Extraordinarios..........................................
Resultas.......................................................
Recursos legales para cubrir el déficit 
Reintegros............................. ....................

Gastos del Ayuntamiento....
2 Policía do seguridad................

Policía urbana y rural..........
Instrucción pública...............
Beneficencia................................
Obras públicas.........................
Corrección pública.................
Montes.........................................
Cargas........................................
Obras de nueva construcción 
Imprevistos. .........................
Resultas.......................................

Saldo 
del trimestre 

anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas.

Operaciones 
realizadas 
en este 

trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las opera
ciones hasta 

este trimestre

Pesetas.

14404*28 8118*94 22523'22
1*50 » 1*50

139815*78 175416*96 315232*74
)) ))

6*54 3 27 9*81

14918*06 12347*40 27265*46
645554*99 > 645554*99
590055*59 347175*90 937231*49

)> >

1404756*74 543062*47 1947819*21

143659*80
55963*02

72522*71
20457*12

216182*51
76420*14

162030*78 75681*89 237712*67
11652*32 7652*99 19305*31
68457*56 99008*73 167466*29
77133*95 130853*41 207987*36

> ))
586689*41 175310*30 761999*71

89838*03 2325*60 92163*63
20031*25 9916*35 29947*60

» > >

1215456*12 59372910 1809185*22

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su dia se unirán a 
la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Burgos a 31 de diciembre de 1923.=E1 Depositario, Juan Antonio 
Cortés.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Burgos a 31 de diciembre de 1923.=E1 Contador, Angel G. Ar- 
beo.=V.° B.°=E1 Alcalde, Luis Gallardo.

Alcaldía de La Piedra.
Se hallan vacantes las plazas de 

Inspector de carnes y sanidad pe
cuaria de este distrito y otros agre
gados, dotadas con el haber anual de 
730 pesetas las dos, pagadas por tri
mestres vencidos, pudiendo además 

: contar ei agraciado con el Salario 
por la asistencia a los ganados en 
los diferentes pueblos de que se com
pone el partido veterinario, existien

do además un banco de herraje bas
tante productivo.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Alcaldía en térmi
no de treinta dias, contados desde la 
inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia.

La Piedra 16 de diciembre de 
1923,=El Alcalde, Ricardo Bastillo.

Imprenta Provincial


